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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CTJANTO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado en sesión Ordinaria N" 18-2018 del 06 de
septiembre del 2018, tfató la sol¡cilud de apoyo con acondicionam¡ento y enrejado de área verde a favor de la Asociación
de Vivienda elAzufral; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el ai:íJulo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado y e¡ el artículo
ll del rílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, las municipalidades son órganos de
gobiemo local que gozan de autonomía política, econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomÍa que la Constilución establece para las municipalidades radica en ¡a facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administral¡vos y de admin¡stración, con sujeción alordenarniento jurídim;

Que' el articulo lV del Titulo Preliminar de ¡a Ley N' 27972 erige que los gobiernos locales representan al
vecindario' promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, soslen¡b¡e y
armónico de su circunscripción;

Que, al respecto, el lribunal Const¡lucional en elfundamento Vlll del Expediente N. OO53-2004-A|/TC anota
como un principio de la gestión municipal, el promover la adecuada prestación de los sery¡c¡os públicos locales v el
desarrollo integral, sostenibre y armónim de su circunscripción; princ¡p¡o que para cumprir su fin, requiere qué el
mun¡cipio no sólo brinde ¡os servicios públicos, sino que al hacelo procure la mayor eficacia y con¡nuidad en la
pfestación de los mismos;

Que, el númeral 6 del artículc 56" de Ia Ley Orgánica de Municipalidades precisa que sgn bienes de ¡as
municipalidades los aportes provenientes de las hab¡litac¡ones urbanasj

Que, el numeral 16 del alículo B2o de la ley en examen establece que las municipalidades en materia de
recreación tienen como competencia y función espec¡fica compartida con el gob¡emo nacional y regional, la de impulsar
una cultura cívica de respeto a los bienes de la comunidad, de mantenimjento, limp¡eza, conservac¡ón y mejora del
ornalo locali

Que, el literal a) del numeral 2.2 del artículo 20 del reglamento de la Ley General del Sistema Nacjonal de
Bienes Estatales' determina que son bienes de dominio público aquellos bienes estatales destinados al uso públjco
como prayas, p¡azas, parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y olros, cuya administración, consefvación y
manten¡miento corresponde a una ent¡dad; aquellos qu' sirven de soporte para la prestación de cualquier servicio
público como los palacios, sedes gubernalivas e institucion¿les, escuelas, hospitales, esladios, apories reglamenlarios,
b¡enes reservados y afectados en uso a la defensa nacional, establecimientos pen¡tenciar¡os, museos, cementerios,
puerlos, aeropuertos y otros destinados al cumplimiento de los fines de responsabilidad estalal, o cuya concesión
compete al Estado fienen carácter de inalienables e imprescriptibles, Sobre ellos, el Estado ejerce su poteslad
adminislrativa, reglamentaria y de tulela conforme a ley;

Que, la Ley der Procedimienro Administraiivo Generar en su artícuro 76', numerar 76.1, prevé que ras
relac¡ones entre las ent¡dades se r¡gen por ei criterio de colaboración, sin que ello imporle renuncia a la comoetencia
propia señalada por ley:

Que, el jurista Rafaer Fernández lvcrtalvo subraya que para el mejor ¡ogro de los cometidos públicos, las
entidades se encuenlran sujetas ar deber de coraborar €ciprocamente para apoyar ra gestión de ras okas entidades, y
además, para darle establlidad a dicha colaboración, medianle la suscripc¡ón de convenios obligatorios b¡laterales o
plurilaterales. Como reconoce la doctrina, estos convenios "[..,] están regidos por el p.incipio de voluntar¡edad y libre
consentimiento de las administraciones que deciden ejenitár sus competencias de común acuerdo. I...1";

Que, la exam¡nada ley, en el numeral 77.4 de su adiculo 77'estatuye que ¡as entidades pueden celebrar
convenios con las instituciones del sector privado, sienpre quc con el¡o se logre e¡ cumplim¡ento de su finalidad y no se
vulnere normas de orden público;

Que, mn Oficio N" 007-2018/ASVEA signado üon Trámite 180405J124, e¡ presidente de la Asociación de
Vivienda el Azufral, solicita a esta comuna djstrital apoyo con acond¡cionamiento y enrejado de área verde de su
circunscriDc¡ón:
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Que, a lravés del Informe Técnim N" 286-2018-SGOpU-cOpt-l\¡DCC, el Sub Gerente de Obras públicas,

expresa que practicada la inspección, se mnstató que el lerreno destinado al área verde, en Ia aclual¡dad es usado
como depós¡to y botadero de escombros, por lo que concluye que se requiere el amndicionamjento de dicho espacio
cuya extensión es de 358.9 m2; recomendando por tanto, se suscriba un conyenio de cooperación interinstituc¡onal con
la referida asociación, agregando que desmntando la mano de obra no calificada valorizada en sl 2,727.34 que
proveerá la asociac¡ón, esta entidad edil tendria que aportar la suma de S/ 24,999.36 (Ve¡nticuatro mil novecientos
noventa y nueve con 36i 100 soles);

Que, mediante Infome Técnico N' 28s-20r8-AcMA-copr]\¡Dcc, el Gerente de obras púbricas e
Infraestructura, asintiendo tác¡lamente con lo concluido y recomendado en el informe precitado, remite el expediente
para el trámile respectivo:

Que, con Hoja de coordinación N" 174-2018-¡/Dcc-GppR, er Gerente de pranif¡cación, presupuesto y
Racionalización, tomando en cuenta lo solicitado, luego de efectuada la revisjón del presupuesto autorizado al pl¡ego,
manifiesla que es posible atender lo pet¡cionado hasta por un máximo de S/ 24,999.36 (Veinticuatro mil novecientos
noventa y nueve con 36/100 soles) previa aprobació¡ de fos miembros delconcejo municipal, gasto que será fnanc¡ado
con fondos proven¡entes del rubro 08 ó 09:

Que, ¡a Gerencia de Asesoría Juridica con Proveido N" 240-2018€AJ-MDCC remite el Informe Legal N" 02g-
2018-EL-GAJ-MDCC el que concluye en los términos detjneados precedentemenle;

Que, en ese sentido' mnsiderando que lo requerido coadyuvará con el mejoramiento del omato del sector.
asl como del medio ambiente, mn la recuperación del área aludida en beneficio de ¡a población de la zona v
alrededores, corresponde amparar lo pet¡c¡onado de deb¡endo para tal efecto fimarse el documento propuesto por el
Sub Gerente de Obras Públicas

Que, pueslo así de conocimiento de los m¡embros del Concejo l\¡unic¡pal en Sesión Ordinaria N" 1g-201g del
06 de septiembre del 2018, Iuego del debale sobre et asunto que nos ocupa, por UNANIMIDAD, se em¡le el siquienle.

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del conven¡o de coope¡ación Interinstitucionat entre la
Municipalidad Dislrjtal de Cerro Colorado y la Asoc¡ac¡ón de Vivienda el Azufrali el que se ejecutará en los térm¡nos
espec¡fcados en el lnforme Técnico N' 285-2019-scopu-copl-MDcc, asícomo en la Hoja de coordinación N. 17g_
20r8-tvDcc-cPPR.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORTZAR ar rilurar de ra Enüdad ¡a frma de ra documentac¡ón respectiva,
ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes et fie¡ cumolimjento de lo

acordado y a Secretaría General su notificación confome a ley.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ffi Vera Parcdes
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